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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE FUBLIOÁ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

por un año. « • « . 36 pesetas.
Pritnestre. . • . « 9 id.

.ííúraero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
5 0 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oanarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.--(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta ©1 recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa* 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri- 
girá al Administrador del Boletín

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

?RgSlDEaCI&2ELC?!SE^Dfi SISISTROS

3. M.el Rey D.AlfonsoXIÍI (q. D.g.), 
3.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
su su importante salud.

((Caseta del 29 de Junio de 1921).
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Acuerdos adoptados por laJun- 
la provincial del Censo electoral 
en la sesión celebrada el día 27 
del corriente, que se hacen pú
blicos conforme á lo dispuesto en 
el artículo 6.® del Real decreto do 
21 de Febrero de 1910.

Se procedió al examen de las 
reclamaciones sobre inclusion y 
exclusion en listas electorales 
,del pueblo de

San Llorente.—Don Sérvulo 
Martínez del Rincón, pide la in
clusion en listas electorales de 
Nemesio Martínez del Rincón, 
Demetrio del Val Aguado, To
más Triviño Arranz, Benito Diez 
Gutiérrez y Aquilino Peña Ca
llejo. Justifican la edad y resi
dencia necesaria según la ley 
por certificación expedida por el 
Juzgado municipal y del Secre- 
tariointerino del Ayuntamiento, 
los tres primeros, no existiendo 

documento acreditativo de tales 
extremos respecto á Benito y 
Aquilino.

La Junta munioipál propone 
la •inclusion de todos ellos y la 
de ocho individuos más, cuya in
clusion nadie ha solicitado, y la 
provincial en vista de los docu
mentos que se acompañan acuer
da lo inclusion de ios tres prime
ros y deniega la de los demás. Í

Por el mismo interesado se pi- i 
de la exclusion del Censo electo
ral de Claudio del Val García, 
José Granado Zumel, Estanislao 
Minguela Arranz, Blas Piñeiro 
Aragón, Latino Marin del Val y 
Anastasio Granado Gonzalo.

Acompaña dos certificaciones 
del Juzgado municipal de las que 
resulta que José Granado Zumel^ 
no cumple los 25 años hasta Mar- | 
zo de 1922 y que Claudio del i 
Val García, cumple los 25 años 
en el mes que cursa.

No se acompaña documento 
justificativo alguno respecto á 
ios demás individuos cuya ex
clusion se solicita.

La Junta municipal propone 
la exclusion de Claudio del Val 
y José Granado y de Pedro Agua
do Quintana, sin que nadie soli
cite la exclusion de este último, 
figurando ya excluido en la lista 
formada por el señor Jefe de Es
tadística.

La Junta provincial acuerda 
se excluya á José Granado Zumel 
por no tener la edad, que no se 
excluya á Claudio del Val Gar
cía y que continue la exclusion 

do Pedro Aguado Quintana, he
cha por el Jefe do Estadistica.

Se acuerda tambien hacer pre
sente á la Junta municipal que 
se abstenga en adelante da pro
poner inclusiones y, exclusiones 
que no han sido objeto de recla
mación. '

Valladolid 28 de Junio de 1921. 
—El Presidente, Rómulo Villa- 
Aemasa.—-SI Secretario, J. Mar
tinets Cabezás.

NúM. 2.491.

AttMaT " de Valadelid
Secretaría de Gobierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.® de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Mediña del 
Campo,

Fiscal dal mismo.

En el partido de Mota del 
del Marqués.

Juez suplente de Villanueva 
de los Caballeros.

En el partido de Olmedo.

Fiscal de Ataquines.
Juez de Olmedo.

En el partido de Rioseco.

Juez de Morales de Campos. 
Juez de Tamariz de Campos.

En el partido de Tordesillas.

Juez del mismo.
Los que aspiren á ellos presen

tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.“ con los comprobantes de 
sus méritos y servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendióndoso 
que aquéllas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 27 de Junio de 1921.
—P. A. de la S. de G., El Secre
tario de Gobierno, Ricardo Váz
quez lllá

t PROVINCIAL
Por acuerdo de la Comisión 

provincial de 18 del actual, so 
anuncia para el día 6 de Julio y 
hora da las doce da la mañana, 
en la Dirección da dicho Estable
cimiento la subasta de una tuba- 
ría de plomo de unos 222 kilos, 
por pujas á la llana, bajo el tipo 
de 0‘50 el kilo; dabiando da ad- 
vartír que no se admitirá ningu
na proposición que no cubra el 
tipo de tasaoion señalado en este 
anuncio.

Valladolid,SOdoJunio de 1921. 
—El Director, Eelips Sánchez.
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Nmú.2.254.

Don Juan Marlines Gabe^as^ 
Abogado del Ilustre Colegio de 
esla Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eæcma. Diputación provincial 
de Valladolid,

Certifico: Que en vista de los j 
datos suministrados por los sefio- j 
res Alcaldes de las poblaciones i 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión del veintiuno 
del actual presente el sefior Co
misario de Guerra ^de esta pro
vincia y de conformidad con él, | 
ha fijado como precio medio de 
las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes, en 
todo el corriente mes de Junio 
los siguientes:

Pesetas. Gts.
Ración de pan de 70 

decágramos. . . 
Id. de cebada de 4 ki

logramos. . .
Id. de paja de .6 id.. 
Litro de petróleo. . 
Quintal métrico de 

lefia..................  
Id. de carbón vegetal 

»

1 
» 
1

4
17

47
63 

preciosY a ÛQ de que dichos
sirvan para la valoración del 
ministro que se haga por 
pueblos de esta provincia 
todo el citado mes do Junio, 
pido la presente con el V.® 

49

82
32
98

so
los 
en

ex-

del sefior Vicepresidente y con
formidad del señor Comisario de 
Guerra en Valladolid á veintitrés 
de Junio de mil novecientos vein
tiuno.—J. Martines Cdbesas,~-^ 
V.® B.®, El Vicepresidente, Mar
tin Rodrigues,—GanforííiQ: El Co
misario de Guerra, Samuel Oñate,

"^Tt*^

NÚU. 2.152,

AyaiitaMa «tUoaal de laKalaid

ANUNCIO.

Acordado por el Exorno. Ayun
tamiento contratar mediante su
basta pública la adquisición de 
morrillo y grava para el arreglo 
de empedrados y afirmados de 
calles durante el afio económico 
actual, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 29 del 
Real decreto Instrucción sobro 
contrat'dcion de servicios provin
ciales y municipales de 24 de 
Enero de 1905, se anuncia al pú
blico á fin de que en el término 
de diez días contados desde el si
guiente al de la publicación de

este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, puedan a 
presentarse las reclamaciones que 1 
en contra de la celebración de di-J 
cha subasta se estimen perti* 
nentes.

Valladolid 27 de Junio del921.
-El Alcalde, Federico Santander.

NùM. 2.253,

Ayantamiintii coostltaclonal de Vallailoliil

ANUNCIO
Acordado por el Exorno. Ayun

tamiento contratar mediante su
basta pública la adquisición de 
prismas do piedra caliza para los 
adoquinados de calles durante el 
afio económico actual, en cum
plimiento de lo que dispone el ar
tículo 29 del Real decreto Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 
para la contratación de servicios 
provinciales y municipales, se 
anuncia al público à fin do qua 
on el término de diez días conta
dos desda el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la p.’’ovincia, 
puedan presentarse las reclama
ciones que so estimen perti
nentes.

Valladolid 27 de Junio dô l921. 
-El Alcalde, Federico Santander,

... ................———*1^--------^----------- 1 ■■- 11------- J.

Núm. 2.244. 

lia Parrilla.
Habiéndose terminado por ests 

Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo à los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep
tiembre de }918, para.el corriente 
afio económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días hábiles, á los efectos 
dispuestos en el artículo 96 del 
indicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, so admi
tirán por la Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartinárento.

exoepciones que tuvo lugar anta !
, , la Exorna. Comisión mixta de |

Toda reclamación habrá de | Reclutamiento. ।
fondarse en heohoe concretos, | ge acordó que à los Empleados las familias pobres para la asis- 

de este Municipio, se les haga el j tencia Médico-farmacéutica, y se 
pago de sus haberes del mes de acordó que el 23 del corriente se 
Abril último. ! proceda á su formación.

Se acordó autorizar al sefior La Corporación acordó quedar 
Alcalde, para que en la forma que enterada de la Circular del Minis- 
crea procedente venda el hierro terio de la Gobernación dispo- 
viejo, y demás efectos inútiles ¡ niendo que siempre que ocurran 

1 vacantes de Alcalde, cuyo nom**

precisos y determinados y conto- 
ner las pruebas necesarias para j 
1a justificación de 
y presentarse en 
para dichos fines.

La Parrilla 26 

lo 
ia

reclamado 
Secretaría

de Junio de
1921.—El Alcalde accidental,! 
Toribio Saoz. '

Núm. 2.204.
| Peñafiel.

Extracto de los acuerdos tomados 
por el Ayuntamiento en las se
siones celebradas en el mes de 
Mayo último, que se forma por 
el infrascripto Secretario én 
cumplimiento y á los efectos 
del artículo 109 de là vigente 

. ley Municipal.
Extraordinaria del día 4.—Se 

aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que el sefior Alcalde 

requiera por segunda vez al Pre
sidente de la St ciedad del Casino 
Artístico, para que en el acue
ducto destinado á conducir las 
aguas que manan en la cuesta de 
San Vicente y que por interrup
ción del mismo, brotan en la ca
lle de la Cianca, realice las obras 
necesarias para que por la casa 
perteneciente á dicha Sociedad 
sean recibidas por tener tal obli
gación, bajo apercibimiento que 
si dentro de quince días no están 
hechas, procederá el Ayunta
miento á realizarías de cuenta de 
referida Sociedad.

Ordinaria del día 6.—Sa apro
bó el acta de la anterior y ratifi
có el acuerdo tomado en .la 
misma.

Sa dió cuenta del expediente 
de pobreza de Francisca Martin 
Alvarez, madre del mozo Benja
mín Lopez Martin, número 30 
del sorteo y reemplazo de 1920, 
y hallándose aquella justificada, 
se acordó declarar á dicho mezo 
exceptuado del servicio en filas 
y que se remita el expediente á 
la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento de Valladolid, pa
ra su superior resolución.

Ordinaria del 13.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó que por el sefior Al
calde se adopten las medidas 
oportunas para corregir los abu
sos ó infracciones que se cometan 
en la caza ó introducción de pá
jaros muertos ó vivos en esta po
blación.

Se dió cuenta y quedó entera
da la Corporación dal resultado 
habido en el juicio de revision de

’* que posee el Municipio,

Se acordó solicitar del Exce- 
| lentísimo señor Ministro de Gra- 
1 eia y Justicia, se digne clasificar 
| do ascenso el Juzgado de prime

ra instancia de esta villa y su 
partido.

Se acordó que las sesiones or. 
dinarias tengan lugar los viernes 
dô cada SQmana a lasonco horas y 
que se haga público en cumplí, 

j miento de lo que preceptua el ar- 
¡ tioulo 97 de la vigente ley Mu- 

uicipal.
Extraordinaria del día 18._  

Se aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta por la presiden

cia de que una Comisión desig
nada por cierto número de maní, 
festantes, le ha expuesto que el 
Ayuntamiento destituya al Cuer
po de Agentes de Policía y Al
guacil Rafael Sinovas de laFuen- 
te, fundados en que hacen uso 
de armas indebidamente, cuya 
pretensión fué desestimada por 
convenir los sefiores Concejales, 
en que tanto para la cultura, lim
pieza ó higiene de la población, 
cuanto para la seguridad y tran
quilidad de este vecindario, es 
de absoluta necesidad el que di
cho Cuerpo continue prestando 
los servicios propios de su cargo, 
como igualmente el referido Al
guacil en los que al suyo con
cierne, sin perjuicio de que sean 
amonestados para que se concre
ten todos á denunciar los hechos 
que constituyan falta ó delito, y 
se abstengan de tener toda clase 
da altercado con el público; que 
por incumplimiento de lo que 
queda expresado sea destituido 
él ó los que faltaren, que al indi
cado Alguacil áe le impongan 
ocho días de descuento en su ha
ber en el supuesto de que hubie
ra intentado hacer el uso de ar
mas que se le atribuye, y que se 
haga saber cuanto queda expre
sado á los efectos .consiguientes à 
Comisión referida.

Ordinaria del día 20.—8e apro
bó el acta de la anterior y ratificó 
el acuerdo tomado en la misma.

Se dió cuenta de la Circular 
del sefior Gobernador civil, por 
la que conmina á los Ayunta
mientos con la multa de cíen pe
setas, si en término de ocho días
Bo se oonfeceionan las listas da
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bramieoto corresponda à S. M. el 
Roy,se ponga iomediatamente en 
conooimiento de dicho Ministerio 
por conducto del señor Goberna
dor civil, abstonióndose las Cor
poraciones de hacer nombramien
tos hasta ^U6 so las tramite la 
orden por el mismo condneto.

Se acordó pagar el primer tri
mestre del Contingente provin
cial del actual año económico.

Se dió cuenta por el señor Pre
sidente, de haber conseguido do 
los fabricantes la rebaja en el 
precio de la harina, y do los pa
naderos la do cinco céntimos en 
kilo de pao.

Se acordó admitir la renuncia 
presentada por el Jefe do Policía 
y que se anuncio la vacante en 
el «Boletín Oficial» con la asig
nación que figura en presupuesto.

So dió cuenta de una comuni
cación del señor Gobernador ci
vil de la provincia, en la que ma
nifiesta haber dispuesto autorizar 
tal y como fuó votado por la Jun
ta munioipal de esta villa el pre
supuesto municipal ordinariofiel 
actual año económico y desestimar 
en todas sus partes los dos recur
sos interpuestos por don German 
Blanco Aguado, respecto al arbi
trio de introducción de vino y 
por don Jorge Reyes García y 
otros, en cuanto al de ocupación 
de la vía pública por carros y ca
ballerías de forasteros, coa la 
aclaración respecto al primero do 
que la tarifa creada sobre intro
ducción de vinos, no podrá exce
der de ochenta céntimos cada 
dieciseis litros, y que se haga 
saber á ios inter osados surtiendo 
los efectos consiguientes.

Enterada la Corporación acor
dó que por al señor Presidente so 
dé cumplimiento á lo ordenado.

Se acordó que el día veintitrés 
del actual à las diez do la maña
na, tenga lugar el sorteo de los 
Vocales asociados, que con el 
Ayuntamiento han de formar la 
Junta municipal.

Extraordinaria del día 23.— 
Se aprobó el acta de la anterior.

Se procedió al sorteo da los Vo
cales asociados que con el Ayun
tamiento han de formar la Junta 
municipal, habiendo correspon
dido ser tales Vocales de la Sec
ción 1.® á don Raimundo Angulo 
Sardón y don Juan Marguello 
Moral; de la 2.* á don Justo Pla
tero Velasco y don Bernardino 
Gil González; de la 3.“ á don Eu
genio Bueno González y don To
más Platero Velasco; de la 4,® á 
don José Cano Sanz y don Victo- 
riane Diez Villamar; de la 5.“ á 

don Francisco Dueñas Alvarez y 
á don José Gano Benito y de la 
6,® don Anastasio Ojosnegros Ro
jo y don Tomás Diez Lerma.

Se acordó publicar su resultado 
y que á los señores citados se les 
haga saber en forma á fin de que 
dentro del término de ocho días 
presenten las excusas que orean 
procedentes.

Ordinaria dol día 27.—No se 
celebró por falta de asistencia de 
tres señores Concejales pa ca ha
ber podido tornar acuerdo.

Peñafiel 2 de Junio de 1921.— 
El Secretario, Matías Bayón.

El precedente extracto fué 
aprobado por este Ay untamiento 
en sesión de 3 de Junio de 1921. 
—Matías Bayon.—V." B." El Al
calde, Florian Martin.

iMBBiuMinm
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.
NÙM. 2.247.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Loredo San Sebastián, Fran

cisco^, natural de Santander, de 
estado soltero, profesJo^n ebanista, 
de 27 años, de estatura regular, 
pelo castaño, ojos al pelo, nariz 
larga, color del rostro pálido, vis
te traje da paño color claro, botas 
de color y boina, domiciliado úl
timamente en Valladolid, Peni
tencia, 13, procesado por robo de 
éfectos, sumario número 105 de 
1921, comparecerá en término 
de diez días ante ^1 Juzgado de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid, (Secre
taría del Sr. Frías, á fin de cons
tituirse en prisión, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde.

Núm. 2.248. 
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Enrique Fernandez Alvarez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia.
Por el presenta edicto hago sa

ber: Que para llevar á afecto la 
sentancia dictada en un juicio 
ejecutivo seguido por la Sociedad 
titulada «Union de Fabricantes 
de tejidos de Yute de España», 
contra D. Hermógenes Sanz Mar
tin, se ha acordado la venta en 
subasta pública de los efeotos qua 
á continuación se expresan:

Afectos.
1 .” Cuarenta y ocho líos de 

sacos rotos para cemento, tasados 
en 1.209 pesetas.

2 .® Gimeuenta y seis líos de 
sacos útiles, tambien de cemento, 
tasados en 1.400 pesetas.

3 .® Veinte líos de sa 3os rotos, 
para salvados, tasados en 500 pe
setas.

4 .® Veinticuatro líos de sacos 
útiles para id., tasados en 616 
pesetas.

5 .“ Diez y seis líos de sacos 
útiles pequeños, más ocho sacos, 
tasados en 408 pesetas.

6 ? Cuatro líos de sacos para 
paja, tasados en 102 pesetas.

7 .® Un lío de sacos para hari
na, tasados en 38 pesetas.

8 .® Noventa y nueve do toda 
clase, buenos y malos, más no
venta y tres sueltos, tasados en 
2.568 pesetas.

Total, 6.832 pesetas.
La subasta tendrá logar en la 

Sala de este Juzgado el día 
catorce de Julio próximo, á las 
diez de la mañana, previnión- 
dose que no se admitirá postura 
quo no cubra las dos terce
ras partes de la tasación, después 
de deducido el veinticinco por 
ciento de la misma por ser segun
da subasta, que para tornar parte 
en el remate se consignará en ia 
mesa del Juzgado ó en estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del avalúo, y que los 
sacos están depositados en la ca
lle de San Martin, número trein
ta y nueve, principal, donde po
drán examinarlos los que se inte
resen en su adquisición, sin que 
se admitan reclamaciones acerca 
de la clase, calidad y estado de 
conservación de los sacos, cuyo 
número se calcula en seis mil 
ochocientos trece, advirtióndose 
que si rescltasan más ó menos, 
se aumentará ó disminuirá el 
inaporte del remate, en la propor
ción que cerresponda ai número 
de sacos que resulte al ser con
tados.

Valladolid 27 do Junio de 1921. 
—Enrique Fernandez Alvarez. 
El Secretario, Emilio Frías,
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NüM. 2.245.
MEDINA DEL CAMPO.

CÉDULA DE OITAÇiON.

El^eñor Juez de instrueeion 
del Partido en providencia de 
hoy, acordó sea citado por wdiú 
de edicto, un individuo que es 
Portugués, vendedor ambulante 
de paños y que el día dieciseia 
de Mayo último, viajaba en el 
tren núm. 33 de Olmedo á esta 
villa, para que dentro de diez 
días á contar desde la publicación 
de la presente comparezca ante 
el Juzgado, con objeto de decla
rer eo el sumario núm. 31 del 

corriente año, que se sigue por 
desobediencia y amenazas, pre- 
vinióndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Medina del Campo 23 de Junio 
de 1921.—El Seoretario P. H., 
Trófimo Alonso.

Núm. 2.246.
MEDINA DEL CAMPO.

El señor Juez de instrucción 
de este partido, en sumario que 
se instruye por muerte casual de 
una mujer, por providencia do 
hoy, ha acordado se cite de com
parecencia ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, 
á las nueve y media de la maña
na, á un Módico qüe viajaba el 
día trece da los corrientes, en el 
tren número veintitrés y que al 
llegar á la Estación de Olmedo, 
prestó los auxilios profesionales 
á una señora que viajaba an el 
mismo y en el cocha do cola, con 
el fin de prestar declaración en 
dicho sumario.

Medina del Campo, 25 de Ju
nio 1921.—El Secretario P. H., 
Trófimo Alonso.

IMIlHaUS.
NúM. 2.250.
ANUNCIO

151 Coronel de Intendencia, Di
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.
Hago saber: Que debiendo ce

lebrar concurso con arreglo á lo 
dispuesto en el Real decreto de 2 
de Enero de 1912 (D. 0. núm. 2), 
para contratar la venta do los 
aprovechamientos que se obten
gan durante el segundo trimestre 
de l 921-22, en la expresada Fábri
ca, hago presante á los que de
seen tornar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar el día 9 
de Julio de 1921, á las once de 
su mañana, en esta Plaza y Esta
blecimiento denominado Fábrica 
Militar de Subsistencias de Valla
dolid, sito frente á los Almacenes 
Generales de Castilla, inmediatos 
al Arco de Ladrillo, y los pliegos 
de condiciones, así como las 
muestras de los productos que so 
enajenan, estarán da manifiesto 
todos los días de labor desde las 
nueve á las trece horas, en el 
mencionado Establecimiento.

Las cantidades de los aprove
chamientos que so calculan so 
obtendrán en el trimestre, cons
tan en el pliego de condiciones 
técnicas;

Las proposiciones podrán ha- 
cerso á uno, varios ó á todos los 
artículos que so sacan á concurso. 
El orden de preferencia para la 
aceptación do las proposiciones, 
se regulará por el Tribunal con
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Modelo de proposición.arreglo á lo que determina la ; deseen tornar parta en la lici- 
condicion l.*^ del pliego de con- j taoion, presentar proposiciones 
diciones técnicas. J arregladasal modelo que se inser-

Las proposiciones serán exten- | ta á continuación, extendidas en 
didas en papel sellado de 11.“ ela- j papel sellado de 11.® clase,enplÍ0- 
se (una peseta), ajustándose al | e^os cerrados v acomnañai 
modelo inserto á continuación, |
en pliego cerrado, acompañadas 

. del resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja del Estable
cimiento el depósito provisional 
del cinco por ciento del importe 
total de su proposición, el cual 
depósito podrá hacerse desde que 
se publique el anuncio hasta el 
día del concurso, antes que co
mience el acto, y la cédula per
sonal del interesado.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de contra
tación administrativo en el Ramo 
de Guerra, aprobado por Real or
den circular de 6 de Agosto dé 
1909 (0, L. núm, 157), Ley de 
Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de Ju
lio de 1911 (0. L. núm. 128) y 
demás disposiciones complemeü- 
tarias.

El Tribunal se reserva el dere
cho de rechazar, si no conviniera 
su precio, todas las proposiciones 
presentadas.

Valladolid, 25 de Junio de 
1921.—-El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G.^ Aguilar.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en..... con residencia en......pro
vincia de..... calle de..... núme
ro......enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oficial» de 
la provincia de Valladolid, fecha 1 
de..... número.....  para la venta 3 
de los aprovechamientos de la Fá- j 
brica Militar de Subsistencias de | 
dicha Plaza, durante el actual | 
trimestre,denominados «cuarta», 
«comidilla», «salvado» y «aecha
duras», y del pliego de condicio
nes y muestras á que en el mis- j 
mo se alude, se compromete y 
obliga con sujeción á las cláusu
las del mismo y su más exacto 
cumplimiento á comprar tantos q 
quintales de..... (cuarta, comi
dilla, salvado ó aechaduras) al 1 
precio de tantas pesetas, tantos | 
céntimos (en letra) por quintal | 
métrico, acompañando en cum-J 
plimiento de lo prevenido el | 
resguardo de la Caja del Estable- j 
cimiento del efectuado á este fin ¡ 
y exhibiendo la cédula personal | 
corriente do..... clase, núme- | 
ro.....expedida en....... .................... ¡

NÚM. 2.240.

£1 dTefe Administrative de la 
Plaza de Valladolid.

Hace saber: Que debiendo cele
brarse un concurso para la adqui
sición de los artículos que al final 
se expresan, necesarios para las 
atenciones del Hospital militar 
de esta plaza, durante el mes de 
Agosto próximo, pueden los que

papoi aonaiiu uo ii. uiatio, ou puo- 
gos cerrados y acompañadas cada ¡
una de los documeníos que acre
diten la personalidad del firman 
te, resguardo que justifique ha
ber impuesto en la Caja general 
de Depósitos ó en sus sucursales 
una cantidad equivalente al cin
co por ciento del importe de la 
proposición y el último reoibo de 
la contribución industrial que 
corresponde satisfacer, según el 
concepto en que comparezca el 
firmante.

El acto tendrá lugar el día 15
de Julio á las once, rigiendo 
el reloj del Establecimiento, en 
el Hospital militar de esta Plaza, 
ante la Junta económica del mis- | 
mo, y con sujeción a! pliego de 
condiciones que estará de mani
fiesto todos los días no feriados 
hasta el anterior del concurso do 
diez á trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

El concurso se celebrará con 
arreglo á las disposiciones vi
gentes, y los artículos objeto del 
mismo serán nacionales, así como 
su procedencia.

La adjudicación será á favor de 
la proposición ó proposiciones 
más ventajosas y ajustadas á las 
condiciones del concurso, y en el 
caso de que dos ó más de ellas sean 
iguales quedará en suspenso la 
adjudicación y se verificará en el 
acto de concurso licitación por 
pujas á la llana, durante el tér
mino de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes,ysi terminado este plazo sub
sistía la igualdad, se decidiría la 
adjudicación por medio do sorteo. 
Artíeulos que son objeto del concurso.

Artículos Unidad Cantidad

Aceite vegetal Litro 75.
Arroz Kilegrame 70
Azúcar 90
Azucarillos 1
Bizcochos 1
Café , 30
Oarbou de cok » ■ »
ídem mineral 3500
Idem vegetal »
Oarne de vaca » 700
Chocolate »
Gallinas Una 75
Garbanzos Kilogramo 140
Huevos Uno 2100
Jabón común Kilogramo 120
Jamón limpio » 20
Leche Litro 2100
Manteca de cerdo Kilogramo 3
Merluza 80
Pasta para sopa 76
Patatas » 800
Piñas Ciento 1000
Pichones Uno 10
Polios Uno 15
Ternera Kilogramo »
Tocino » 55
Velas de esperma 8
Vino de Jerez Litro 14
Vino común 130

1 Vaiiadolíd 25 de Junio de 1921, 
-P. D., José Vega.

D..... domiliciado en. pro
vincia de..... calle do..... núme
ro.....con cédula personal de...., 
clase número..... que acompaña,

j enterado del anuncio publicado 
en el «Boletín Oficial» de la pro-

j viocia fecha de..... para el sumi- 
¡ nistro da varios artículos en el

Hospital militar de esta plaza, 
durante el mes de.....y del plie
go de condiciones á que en el 
mismo hace referencia, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo á entre
gar (se expresarán los artículos 
que se ofrezcan) todos da produc» 
cion nacional al precio de..... pe
setas..... céntimos (en letra), 
acompañando el resguardo del 
depósito previo' así como el últi
mo recibo de la contribución in
dustrial que satisface según el 
concepto en que comparece.

Valladolid..... de....... de 192......
Firmando por poder se expresa

rá como antefirma el nombre y 
apellido del poderdante ó el título
de la casa ó razoQ social.

NúMí 2.251.

£1 Coronel de Intendencia, Di-
rector de la Fábrica militar 
de Subsistencias de Valla
dolid.

Hace saber: Que debiéndose 
celebrar concurso á virtud de or
den circular del Exemó. Sr. In
tendente General militar de 6 de 
Diciembre de 1911 para adquisi
ción de trigo, sacos envase, cuer
da, carbón mineral y leña, hago 
presente á los que deseen tornar 
parte en la licitación que el acto 
tendrá lugar el día 9 de Julio 
de 1921 á las eace horas, en esta 
plaza y establecimiento denomi
nado Fábrica militar de Subsis
tencias de Valladolid, sito frente 
á los Almacenes generales de 
Castilla inmediatos al Arco de 
Ladrillo, y que los pliegos de con
diciones y muestras de ambos ar
tículos estarán de manifiesto to
dos los días de labor desde el día 
l.° al 8 ambos inclusi 70 de nue
ve á doce horas en el mencionado 
establecimiento.

El importe de la garantía para 
tomar parte en el concurso es el 
de 5 por 100 del importe total de 
la oferta, que podrá hacerse en 
pesetas efectivas ó su equivalen
cia en papal del Estado al precio 
medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid en el mes próximo an
terior por su valor nominal en los 
títulos que tienen este privilegio, 
cuyo depósito so constituirá en la 
Caja General de Madrid ó en cual
quiera de sus sucursales de pro
vincias.

El concurso se verificará con 
arreglo al Reglamento de con
tratación administrativo en el 
ramo de guerra aprobado por Real 
orden circular de 6 de Agostó de 

' 1909 (C. L. núm. 157), Ley de

Administración y Contabilidad 
de Hacienda pública de 1.® de 
de Julio de 1911 (C. L. número 
128,) Ley de protección á la In
dustria Nacional y demás disposi
ciones complementarias, no ad- 
mitióndose la concurrencia de la 
industria extranjera.

Los licitadores están obligados 
á indicar en su proposición los 
establecimientos . ó mercados na
cionales de que proceden.

Las proposiciones se extende
rán en papel sellado de clase 11.® 
(una peseta) ajustándose en lo 
esencial al modelo inserto á con
tinuación y deberán presentarse 
en pliego cerrado con la carta de 
resguardo del depósito degaraotía, 
debiendo exhibir además los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y el último 
recibo de la contribución indus
trial que corresponda satisfacer 
según el concepto en que com
parezca el firmante ó documento 
que acredite su alta en dicha 
contribución expedido por las 
oficinas de Hacienda,

En el caso de que haya dos 
proposiciones iguales y conven
gan, será la adjudicación entre 
los firmantes de las mismas, úni
camente por pujas á la llana du
rante quince minutos y si trans
currido este tiempo subsiste la 
igualdad, lo decidirá la suerte.

El Tribunal se reserva el de
recho de rechazar, si no convi
niera su precio y calidad, las 
proposiciones presentadas,

Valladolid, 25 de Junio de 
1921.“El Presidente del Tribu
nal, Mauricio G. Aguilar.

Modelo de proposición.

Don F. de T. y T., domiciliado 
en...,, con residencia en..... pro
vincia de... calle de.,... nú
mero...... enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid, 
fecha de... número.....  para la 
adquisición de.... y del pliego 
de condiciones y muestra á que 
en el mismo se alude, se com
promete y obliga con sujeción á 
las cláusulas del mismo y su más 
exacto cumplimiento á faci
litar.... quintales de (trigo ó 
carbón) al precio de tantas pese
tas, tantos céntimos (en letra) por 
quintal, acompañando en cum
plimiento de lo prevenido, el 
resguardo de la Caja General de 
Depósitos del efectuado á este fin 
y exhibiendo su cédula personal 
corriente de....clase,número..... 
expedida en... (ó pasaporte ex
tranjería en su caso) ó poder no
tarial (también en su caso) así co
mo el último recibo de la contri-^ 

. bucion industrial que le corres
ponde satisfacer según el con
cepto en que comparece (ó alta 
en la misma).

El trigo ó carbón que ofrece 
procede ......

(Fecha, firma y rúbrica del propo
nente).

Imprenta del Hospicio provincial
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